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Fecha límite de 
recepción de 
cotizaciones  

29 de diciembre del 
año 2025 a las 2:00 
pm 

Archivo Administrativo de la E.S.E 
Hospital San Vicente de Paúl de 
Caldas, Antioquia ubicado en la 
carrera 48 Nº 135 Sur 41, y al 
correo electrónico  
archivo.a@esehospicaldas.gov.co 

 

 

OFERTA ECONÓMICA DE LA COTIZACIÓN. 

Deberá estar acorde a la regulación vigente en la materia de prestación de servicios de 
vigilancia, discriminando cada uno de los valores unitarios de lo requerido en las 
especificaciones técnicas, y discriminando valores adicionales que correspondan tales como 
administración, impuestos, entre otros que apliquen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Igualmente, indicará los valores diferenciales o valores agregados a los que se compromete 
en la prestación del servicio.  

Observación: El oferente podrá presentar otro tipo de oferta económica, en caso de hacerlo 
deberá identificar cada proceso discriminando en cada uno de los ítems la modalidad de 
contratación, detalle y valor.  

 

FORMA DE PAGO. 

A 60 días. El oferente podrá proponer descuentos por pronto pago. 
 

TIPO DE SERVICIO 
CANTIDAD DE 

PERSONAS PARA 
CUBRIR EL SERVICIO  

CARGO 

1 SERVICIO DE VIGILANCIA 24 
HORAS , DURANTE EL MES, 
PORTERIA CONSULTA EXTERNA 
- EN LA NOCHE SE CONVIERTE 
EN RONDA. 

3 VIGILANTE 

1 SERVICIO DE VIGILANCIA 24 
HORAS , DURANTE EL MES, 
URGENCIAS 

3 VIGILANTE 

1 SERVICIO DE VIGILANCIA 24 
HORAS , DURANTE EL MES, SIN 
ARMA, BARRIOS UNIDOS 

3 VIGILANTE 

1 SERVICIO DE VIGILANCIA 12 
HORAS DIURNO, DURANTE EL 
MES, COORDINACION 

1 y 1/2 VIGILANTE 

1 SERVICIO CONTROL DE 
MONITOREO 24 HORAS 

2 VIGILANTE 
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO. 

EL CONTRATISTA constituirá a favor de la E.S.E., en una Compañía de Seguros legalmente 
Constituida, donde figure como beneficiario la E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE 
CALDAS, 1. Una póliza de cumplimiento: Por el veinte por ciento (20%) del valor estimado 
de los servicios durante la vigencia del contrato y cuatro (4) meses más.  2. Póliza de Calidad 
del Servicio: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, 
durante la vigencia del contrato y seis (6) meses más. 3. Póliza de Pago de Salarios, 
Prestaciones Sociales e Indemnización de Personal: Por el diez por ciento (10%) del valor 
estimado de los servicios contratados durante la vigencia del contrato y tres (03) años más. 4. 
Responsabilidad Civil Extracontractual. Por el veinte por ciento (20%) del valor del contrato 
y una vigencia igual a la del contrato y una vigencia igual a la de su duración.   

Estas garantías se constituirán al momento de celebrarse el respectivo contrato, y será la 
E.S.E. Hospital San Vicente de Paúl de Caldas, Antioquia quien determinará si es necesario 
solicitar o no, estos y/u otros amparos. 

 

DOCUMENTOS ANEXOS. 

 Propuesta o cotización clara y detallada. 
 Hoja de vida – Formato Único persona jurídica 

https://www.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos   
 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 
 Fotocopia de la libreta militar si aplica. 
 Certificado de existencia y representación legal. Con fecha de expedición no mayor a 30 

días 
 Constancia de autorización de la Junta Directiva, Asamblea de socios o cualquiera sea 

el organismo competente para la presentación de oferta, suscripción y ejecución del 
contrato, cuando aplique. 

 Licencia de funcionamiento o autorización para la ejecución del objeto social. Cuando 
aplique. 

 Fotocopia del RUT actualizado  
 Certificado Antecedentes Disciplinarios – Procuraduría – persona jurídica y 

representante legal. 
 Certificado Antecedentes Fiscales – Contraloría – persona jurídica y representante legal. 
 Certificado Antecedentes Judiciales – Policía –Representante legal. 
 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM. 
 Certificado Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC- Expedido por la 

Policía Nacional. Del Representante Legal.  
 Formato de autorización para consulta de Certificado de Inhabilidades de quienes han 

sido Condenados por Delitos Sexuales Cometidos Contra Menores de 18 años - 
Expedido por la Policía Nacional. Suscrito por el representante legal. 

 Certificado de inhabilidades por delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales 
contra los niños, niñas y adolescentes. Del representante legal. Link: 
https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/   

 Certificado afiliación y pago al Sistema de Seguridad Social (Salud – Pensión y ARL) 
donde se indique claramente que la persona jurídica se encuentra al día en el pago de 
la seguridad social y parafiscales durante los últimos seis (6) meses anteriores al envió 
de la documentación, firmado por el revisor fiscal, contador y/o representante legal.  
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